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Así pOI esta nue::;tra sentencia, que se pUblicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos v 
firmamos.}) 

En su Vlrtud este Ministerio ha tenido a bIen disponer ::;e 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
candase el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 10'5 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de iiciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo :3 V. K :Jara 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios .guarde a V. E muchos años. 
Madrid. 2: dp octubre dp 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr General Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General de Im
puestos Indirectos por la , que se transcribe relación 
de acuerdos de admisión a trámite d e solicitudes 
de Convenios nacionales para la exacción del Im
puesto G eneral sobre el Tráfico de las Empresas 
durante el ejercicio de 1969. 

Relación de acuerdos de admisión a trámIte de solicitudes 
de COIl1venios nacionales para la exacción del Impuesto general 
sobre el Tráfico de las Empresas durante el ejercicio de 1969: 

AgrupaCión: Fabricantes de Medias: Actividades: Fabricación 
y venta de medias. 

Agrupación: Fabricantes de Calcetines. Actividades : Fabri
cación, de calcetines y su venta. 

Agrupación: Federación de Industriales Ela.boradores de Arr~z 
de España: Actividades: Compra de arroz. cascara, elaboraclOn 
y ventilo de arroz blanco y subproductos. . 

Agrupación: Fabricantes de Productos Tensoact!vos para Usos 
Industriales y Domésticos. ActiVIdades: Fabncacion y venta de 
productos tensoactivos 

Agrupación: Sector de Industrias. Lácteas? grupos I ? II Y I~I 
del Sinqicato Nacional de Ganadena. ActIvIdades: FabncaclOn 
y venta de leche condensada, lecha en polvo, queso, nata, man
tequilla caseína, lactosa, yogohurt, leches especiales. etc. 

Agrúpación: Industrias de Perfum~ría y Afines. Actividades : 
Fabricación de producto de perfumena, cosmetlca, productos de 
peluquería, jabones dentífricos, talcos y cepillas de dientes .. 

Agrupación: Hilaturas de Lana. Actividades' Venta de hila-
dos y trabajos por cuenta ajena. _ ' . 

Agrupación : Nacional de Peluquerías de Senoras, ActIvIdades: 
Servicios de peluquerías de señoras. 

Agrupación: Nacional de Contribuyentes de la Industria Pa
pelera. Actividades: Fabricación de papel, cartón y cartulinas 
y sus transformados. 

Agrupación: Gremio Fiscal Lánero-Grupo Transformadores 
de Lana por cuenta ajena. Actividades: Ejecución de obra de 
lavado y peinado por cuenta ajena. 

Agrupación: Servicio Comercial de la Industria Textil Yu
tera. Actividades: Venta de hilazas y tejidos, tanto de yute 
como de esparto. 

Agrupación: Sector Fibras de Recuperación del Sindicato Na .. 
cional Textil: Actividades : Fabricación y venta de hilados, te
jidos y géneros de punto. Fabricación de hilados y tejidos por 
cuenta ajena. 

Agrupación: GremlO Fiscal de Fabricantes de Hilados y de 
Tejidos de Algodón, Fibras Afines, sus Mezclas y BOITas. Activi
dades: Venta de hilos de coser de su producción, 

Agrupación: Grujo de Tejedores no Hiladores. Actividades: 
Venta de los tejidos de su producción. 

Agrupación : Grupo de Hiladores. Actividades : Venta de los 
hilados de su producción. 

Agrupación : Ramo de Aguas y otros servicios. Actividades : 
Ejecución de Obras. (Tintes, aprestos, acabados.) Otros Servi
cios (acondicionamiento) . 

Agrupación: Alquitranes, Emulsiones, Asfaltos e Impermea
bilizantes (Alemas) Actividades : Fabricación, venta y aplicación 
de alquitranes, emulsiones, asfaltos e impermeabilizan tes y de
rivados. 

Agrupación : Fabricantes de Piensos Compuestos. Activida
des : 'Elaboración de ¡::riensos compuestos, complementarios y co
rrectores. 

Agrupación: Grupo Nacional de Balnearios. Actividades: Ex
clusivamente por balnearios. 

Agrupación: Exhibición Cinematográfica. Actividades: Explo
taCión locales cinematngráficos. 

Agrupación: Red de Establecimientos Nacionales de Turismo. 
Actividades: Servicios de hostelería y alojamiento. 

Nota de carácter general.- De conformidad con el articuló 12 
de la Orden de 3 de mayo de 1966, los contribuyentes que ' pero 
tenezcan a alguna de las Agrupaciones relacionadas y qlle opten 
por el régimen de deClaración-liquidación deberán hacer constar 
su renuncia al de Convenio en escrito dirigido al ilustrísimo 
señor Subdirector general de Gestión Tributaria de la Direc
ción General de Impuestos Indirectos dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de inserción de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Asimismo los contribuyentes que en las condiciones adecua
das para ser incluidos en Convenio ejerzan las actividades 
correspondientes a alguna de las Agrupaciones expresadas y 
que no figure en el censo presentado por ella podrán solicitar" 
su inclusión en el mismo en la forma y plazo indicados en 
el párrafo precedente. 

Lo que digo a V, S. para su conocimiento y efectos. 
Dios g'uarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 15 de CJCtubre de 1968.-EI Director general, P. D., el 

SubdIrector general de Gestión Tributaria. Ramón Linares. 

Sr. Subdirector general de Gestión Tributaria. 

RESOLUCION del Consejo de Administración del 
Patronato de Apuestas Mutuos Deportivas Bene
jzcas por la que se transcriben las Normas que 
han de 1 egiT los concursos de pronósticos sobre los 
resu.ltados de los partidos de fútbol desde la jqr
nada novena de la temporada 1968-69. 

1.' Las presentes Normas tienen por Objeto establecer las 
condiciones por las que se rigen los concursos de pronósticos 
sobre los resultados de los partidos de fútbol que organiza el 
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas. 

El hecho de participar en un concurso implica, por parte del 
apostante que suscnbe un boleto. el conocimiento de estas Nor
mas y su adhesión a las mismas, quedando sometida su 31puesta 
a las condiciones que en ellas se establecen. ' 

2.' Las apue'stas mutuas se conciertan bajo la forma de con
cur~os de pronóstic?S sobre los resultados de un ' partido, o de 
vanos partIdos de futbol, que fIguren en competiciOnes autoriza
das por la Real Federación Española de Fútbol o que tengan 
carácter internacional. 

También podrán incluirse en un concurso partidos a celebrar 
en otros paises, siempre que estén autorizados POI las respec- ' 
t ivas Federaciones de Fútbol u Organismos a quienes corres
ponda. 

. El Patronato, asimismo, podrá solicitar, en algunos casos, pro
nostICas que afecten a los resultados del primero y ~gundo 
tIempo de determjnados partidos, haciéndose constar claramen
te en el Impreso tal modalidad. . , 

3.a Los pronósticos sólo podran efectuarse utilizando los im
presos que €dite el Patronato a tal efecto y ajustándose a 13.8 
condiciones que se establecen en estas Normas, 

Los impres03 constarán de dos, partes denominadas «resguar
do» y «boleto». El resguardo constituye documento acreditativo 
de la cantidad abonada y sirw para identificar uri boleto a 
efectos de reclamaciones y cobrar los premios que pudieran co
rresponder por los pronósticos conSignados en el boleto. 

Los pronósticos figurados en el resguardo tienen como unica ' 
tinalidad la de servir de recordatorio al apostante. 

El boleto es la parte del impreso unido al resguardo y "que 
consta de dos cuerpos. 

En la parte denominada boleto y en el resguardo se hará 
constar el número de la jornada del concurso de pronósticos y 
fecha a la que corresponde. Esta fecha determinará todos los 
plazos previstos en las presentes Normas. 

4.' En el resguardo figurará un lugar destinado a relacio
nar los partidos que constituyen el concurso de pronóstico.s · de 
cada jornada y que se tendrán en cuenta para determinar los 
!tciertos que concurren en el boleto. 

T ambién se podrán incluir uno. o vario.s partido.s de reserva" 
que se tendrán en cuenta en el caso de que se suspendan al, 
guno o algunos de los anteriores, o que éstos no puedan com
putarse, en virtud de lo establecido en la Norma 9.a. Estos par
tido.s· de reserva sustituyen a los que se eliminan, pero siempre 
aSIgnando a los pronósticos consigIíados en los mismos los últi
mos lugares de colocación en cada columna por el orden en 
que figuren. . 

Los partidos se relacionarán, en lo posible, cOl'lsignando.. en · 
primer lugar el equipo propietario del campo, si está prevista 

Sil celebración en el de uno de ellos; pero aunque se celebre en 
el campo del otro equipo, o. en uno distinto, ello no alterará la 
significación del pronóstico formulado, según lo dispuesto por 
estas Normas, para cada clase de boleto. . 

También podrán €ditarse por el Patronato impresos en los 
que no se reseñen los partidos ni se indique el número. de la 
jornada. En es~ caso, los encuentros Objeto de pronóstico serán 
los que se hagan público.s en el «Boletín Oficial del Estado», por 
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el orden en que se determine o figuren en el impreso de dos y 
cuatro apuestas de la jornada en que se utilice por el apostante 

Los pronósticos de un boleto serán válidos para la jornada en 
que se reciba por la Junta encargada de su custodia, con inde· 
pendencia del impreso que se utilice y de la jornada que se haga 
figurar en el mismo, siempre que el número del sello adherido 
corresponda a los utilizados en aquella jornada. 

Los impresos serán facilitados al pÚblico gratuitamente por 
los establecimientos autorizados, y só tendrán validez las apues
tas que en ellos se consignen si se da cumplimiento a las Nor
mas que regulan cada clase de boleto. 

5.' Los concursantes conSignarán los pronósticos en la par
te que constituye el boleto, con los signos y en la forma prevista 
para cada clase de boleto, clara y le¡¡iblemente, y haciendo 
constar, en el lugar para ello destinado, su nombre, apellidOS y 
domicilio. El Patronato declina toda responsabilidad que pueda 
derivarse por el incumplimiento de este último reqUisito en tj.que· 
llos casos en que pueda ser necesaria la identüicación de la 
persona suscritora del boleto. 

6.' Una vez que el apostante haya conSignado sus pronós
ticos en el boleto, haciendo constar nombre, apellidos y domici
lio, deberá entregar el impreso en un establecimiento autorizado 
para su recepción. Dicha entrega se efectuará durante los días 
y horas sefialados para admitirlos. 

Al efectuarse la entrega, el establecimiento receptor que se 
haga cargo del boleto ad'herirá al mismo y al resguardo, en el 
lugar reservado para esta formalidad en el impreso, un sello 
de los autorizados para cada clase de boleto, que constará de 
dos o tres partes, figurando en cada una de ellas el mismo 
número. Separado el resguardo, se devolverá a la persopa que 
realice la entrega. 

El apostante participará en el concurso con las columnas 
válidas, a tenor de lo que disponen las Normas 16, 20 y 25, en 
relación con las apuestas que indique el sello unido al boleto. 

El apostante deberá abonar al entregar el boleto, y antes de 
hacerse cargo del resguardo, el importe de las apuestas que 
figuren en el sello adherido al precio de cinco pesetas apuesta. 

7.'" La persona que entregue el impreso deberá comprobar si 
el número de apuestas que sefiala el sello adherido a su impreso 
corresponde al número de las formuladas y autorizadas para 
cada clase de boleto, sin que pueda tomarse en cuenta ninguna 
reclamación sobre este extremo después de hacerse cargo el in
teresado del resguardo. 

Una vez recibido el boleto por el establecimiento y hecho car
go del resguardo el apostante, en ningún caso se accederá a la 
solicitud que pueda formular el pronosticador sobre la devolu
ción del boleto, rectificación de pronósticos o consignación de 
los dejadOS en blanco. Tampoco podrán rectificarse o formular
se pronósticos por telegrama, carta o cualquier otro procedi
miento. 

El establecimiento receptor donde se efectúe la entrega del 
boleto no asume responsabilidad alguna por los defectos que 
puedan concurrir en los pronósticos de la parte denominada 
«boleto» y que motiven su anulación, ni por la düerencia que 
resulte entre el número de apuestas sefialado en el sello aplica
do y las formuladas. 

8.'" A los efectos de estos concursos, y para la determinación 
de los aciertos del pronóstico. se considerará como resultado de 
cada partido el obtenido en el terreno de juego, aunque los Or
ganismos deportivos posteriormente los anulen, cambien ' o con
sideren que terminó el encuentro en cualquier momento de su 
celebración. 

En caso de partidos en los que esté prevista la poSibilidad de 
prórroga sobre el tiempo reglamentario, se considerará como re
sultado el obtenido después de su prolongación, siempre que esta 
prórroga termine antes de las doce (-) de la noche de la fecha 
de la jornada. 

Lo sefialado anteriormente es aplicable también en aquellas 
jornadas en que se soliciten pronósticos independientes para el 
primero y segundo tiempo, en cuyo caso la prórroga se consi
derará siempre como parte integrante del segundo tiempo. 

9.- Los partidos que comiencen antes de las catorce noras 
del día inmediato anterior al de la fecha de la jornada, (' no 
terminen antes de las doce de la noche de dicha fecha, no se 
considerarán incluídos en el concurso de pronósticos correspon
diente a la jornada. En este caso, y si figurasen en el impre
so partidos denominados «reservas)}, se tendrán éstos en cuenta 
para computar el acierto de los pronÓStír.os. Si, no obstante 
haberse recurrido a los partidos de reserva los pronósticos váli
dos, de acuerdo con lo indicado anteriormente, fuesen menos de 
la mitad de los incluidos en el concurso de una jornada, sin con
tar dichos reservas, se anulará aquél y cada pronosticador ten
drá derecho a que se le reintegre el importe de la cantidad apos
tada. 

Ello no obstante, si se aplazasen para una misma fecha más 
de la mitad de los partidos incluidos en una jornada, sin contar 
lo;; denominados reservas, se considerará aplazado para dicha 
fecha el concurso, pero sin que afecte el aplazamiento al períO
do de recepción de los boletos. 

10. El Patronato no está Obligado a hacer pÚblicas las alte
raciones que pUdieran prodUCirse y que den lugar a modüica-

ciones que afecten a la fecha de celebración de los partIdos, 
horario o cambio de lugar donde deben disputarse. 

Sin embargo, si la Real Federación Espafiola de Fút bOl u Or
ganismo de quien depende la celebración de los encuentros in
cluídos en una jornada de concursos de pronósticos, autorizase 
alteración sobre el dia y hora que motivara la aplicación del 
primer párrafO de la Norma 9.- y el Patronato hubiere anuncia
de su no validez, en atención a ello no se tomarán en considera
ción los pronósticos que afecten a los mismos, cualesqUiera que 
fueren en definitiva la fecha y hora de celebración, excepto 
en el caso previsto en el segundo párrafo de la Norma anterior . 

11. La recaudación de cada concurso estará constituida por 
la. suma del valor de las apuestas que formulen los que en él 
participan. 

El 55 por 100 de dicha recaudación se destmará a premIOs y 
se dividirá, a su vez, en tres fondos idénticos, a distribuir cada 
uno en la siguiente forma : 

a) Un fondo para repartir a partes iguales entre todas las 
columnas que obtengan el más elevado número de aciertos. cu
yos premios se denominarán de primera categoría. 

b) Otro segundo fondo para repartir a partes iguales entre 
todas las columnas que obtengan un número de aciertos mme
diato inferior a los de la categoría anterior, cuyos premios se 
denominarán de segunda categoría. 

c) Un tercer fondo para repar tir a partes iguales entre to
das las columnas que obtengan un número de aciertos inmedia
to inferior a los de la segunda categoría y cuyos premios se 
denominarán de tercera categoría. 

Si el número de columnas premiadas en la tercera categoría 
fuese inferior a la de la inmediata anterior, se sumará el im
porte de ambos fondos y el total será distribuído entre todas 
las columnas de estas dos categorías. 

Si después de la aplicación del párrafO anter:ior, la suma de 
columnas con derecho--a premio en la segunda y tercera catego
rías fuese inferior al número de las columnas de primera cate
goría, se sumará el fondo destinado a las tres para distribuirlo. 
en partes iguales, entre el total de columnas acertantes. 

Si desde un principio, o como resultado de la aplicación de 
10 dispuesto en el párrafo anterior, correspondiese a cada una 
de la s columnas premiadas de tercera categoría una cantidad 
inferior a 50 pesetas. éstas quedarán sin premio y el fondo a 
ellas destinado incrementará, a partes iguales, los fondos a dis· 
tribuir entre las columnas premiadas de primera y segunda 
categoría. 

También, y si desde un principio, o como resultado de la 
acumulación a que Ee hace referencia en el párrafo anterior 
correspondiese a los premios de segunda categoría una cantidad 
inferior a 50 pesetas, quedarán sin premio y el fondo total sera 
distribuído entre las columnas acertadas de primera categoria 

En ningún caso dejará de aplicarse la cantidad reservad& 
para premios ni los de primera categoría dejarán de hacer efec 
tivo el que les corresponda, cualquiera que sea su cuantía. 

Boletos de dos y cuatro apuestas 

12. Este boleto forma parte de nn impreso que edita el Pa
tronato y en el que se pueden efectuar dos o cuatro apuestas 
de la jornada a que corresponda, rellenando tan sólo dos colum
nas de pronósticos en cada cuerpo del bOleto o la totalidad de 
las que figuren en el mismo, abonando el importe del número 
de apuestas que se realicen. 
. Este boleto constará de dos cuerpos denominados: «control» 
y «escrutinio», y si los pronósticos que en ellos fi¡¡uren para 
cad·a partido y columna no fuesen coincidentes, prevalecerán los 
del cuerpo de control. 

13. Cada una de las columnas de casillas que figuren en el 
cuerpo de control para formular los pronósticos estará encabe
zada por un número y representará una apuesta. En el impreso, 
a la izquierda del resguardo, figurarán, con el número de los 
equipos contendientes, los partidos que constituyen el concurso 
de pronósticos de cada jornada, el orden de los mismos y la 
fecha de celebración de los encuentros, excepto en lo previsto 
en el párrafo cuarto de la Norma 4.~. En el cuerpo de control, 
en lugar de la relación de partidos, figurará un número para 
cada linea horizontal, que corresponderá al partido relacionado 
con el mismo guarismo en el resguardo. 

14. Para efectuar los pronósticos, a la derecha del lugar 
correspondiente a cad·a partido y en la casilla reservada para 
ello en los dos cuerpos del bOleto, se escribirá un «1» ~ se . su
pone que ganará el club designado en primer lugar; Un «2» si 
se pronostica la victoria del segundo, y una «X» si se presume 
el empate. El empleo de cua!quier otro signo o guarismo produ
cirá la anulación del pronóstico en que concurra esta circuns
tancia. 

15. Los pronósticos deberán quedar consignados en dos 00-
lumnas de cada cuerpo del boleto si se efectuaran dos apuestas 
y en la totalidad si se realizaran cuatro, y por el establecimiento 
receptor se le aplicará el sello correspondiente. 

16. En caso de existir un·a düerencia entre el número de 
apuestas que indica el sello aplicado y las columnas pronostica.
das, se procederá en la siguiente forma: 
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a) Si la diterencla con.:;iste en nallerse aplicado un sellO ele 
un número de apuestas inferior a las que se consignan en el 
boleto, sólo tendrán validez los pronósticos señalados en las 
dos primeras columnas de las tormuladas. 

b) En el caso contrario, o sea, si la diferencia procede de 
haberse utiliZado un sello de un número de apuestas superior 
a las consignadas en el boleto, por haberse señalado pronósticos 
solamente en dos columnas, se devolverá al apostante el exce· 
dente del importe de !as dos apuestas. 

17. El boleto y el c-onjunto de apuestas que en él se [ormu· 
lan quedarán identificados para efectos de premios y reclama· 
ciones por el número y el valor en apuestas del sello aplicado 
por el receptor al impreso, en el momento que determina la re
gla sexta. 

Boleto de ocho apuestas y múltiple 

18. Este boleto constara de dos cuerpos denominados B-1 y 
;a.:¡. Ambos y el resguardo estarán numerados con la misma ci· 
f:-.,. El cuerpo B-1 está destinado a formular los pronósticos y 
~rvirá para determillar en el escrutinio el número de aciertos 
<te cada apuesta. El cuerpo B-2, para acreditar, por el sello que 
lleva adherido, el número de apuestas jugadas Y. por lo tanto 
válidas para el concurso. 

19. El lugar destinado para formular los pronósticos de cada 
3puesta constará de tres columnas de casillas; en las casillas 
e impreso en 1'0.10 figurará el signo «1», el «X» y el «2». 

Pronósticos sencillos 

20. Al efectuar los pronósticos de cada encuentro, Si se de
sea pronosticar la victoria del primer equipo se escribirá un «1» 
sobre el signo «1» que figura en rojo en la primera casilla de 
cada línea horizontal de cada apuesta; si se desea pronosticar 
el empate se escribirá una «X» fObre el Signo «Xl> que figura 
impreso en rOjo en la segunda casilla de cada línea horiwntal 
de cada apuesta; si se desea pronosticar la victoria del segundo 
eqUipo se escribirá un «2» sobre el signo «2» que figura impreso 
en rOjo en la tercera casilla de cada línea horiwntal de cada 
apuesta. 

El pronostico quedará siempre determinado por el lugar que 
ocupe en cada apuesta del cuerpo B-1 los signos escritos por el 
apostante, sin que tenga apllcación la Norma 14, donde se fija 
la manera de formularlos para el boleto de dos y cuatro apuestas. 

En caso de que el apostante escriba signos sobre dos o treb 
casillas de cada línea horiwntal de cada apuesta, sólo se con
siderará válido el significado del sillno-siempre de acuerdo con 
lo dispuesto en los dos párrafos anteriores-escrito en primer lu
gar, contado de izquierda a derecha. salvo en el caso previsto en 
el párrafo tercero de la Norma 21. 

Pronósticos abreviados o múltiples 

21. En este boleto de ocho apuestas también podrán efec
tuarse, conjuntamente y de un modo abreviado, según fórmula 
matemática preestablecida, el número de apuestas que se aut~ 
riza en la tabla que a continuación se indica, en función de 
los pronósticos a tres o dos resultados que se formulen. 

Pronóst1cos 
Apuestas 

Tr1ples Dobles 
-------

3 8 
4 16 
5 32 
6 64 
7 128 
8 256 

1 3 24: 
1 4: 48 
1 6 192 
2 1 18 
2 2 36 
2 3 72 
2 4: 144 
2 5 288 
3 27 
3 2 108 
3 3 213 
4: 81 
4 2 324 
5 243 
5 2 972 

Para formular estos pronósticos se utilizarán lQ¡S tres colum
nas de casillas de la primera apuesta. 

Se considerarán formuladas apuestas por el método abrevia
do o múltiple cua.ndo en las columnas que forman la primera 
apuesta se formulen pronósUcos a. dos o tres resultados, En este 

catiO quedará nUlO y Sin valor el significado ele lOS que pudie
ran haberse consignado en las apuestas segunda a. octa.va., 
cualquiera que sea el valor del sello aplicado, sin perjuicio de lo 
determinado en el apartado al de la Norma 25. 

22. Los pronósticos de cada encuentro se formularán de la 
siguiente torma: 

a) Pronósticos a un solo resultado. 
Para pronosticar la victoria del primer equipo se escribirá 

un «1» sobre el signo «1» que figura impreso en rojo en la prime· 
r3 columna de la primera apuesta. Para pronosticar el empate 
se escribirá una «X» sobre el signo «X» que figura Impreso en 
rojo en la segund,a columna de la primera apuesta. Para pro· 
nostlcar la victoria del segundo equipo se escribirá un «2» sobre 
el signo «2» que figura impreso en rojo en la tercera columna 
de la primera apuesta. 

b) Pronósticos que comprenden dos resultados. 
Si se pronostica la victoria del primer equipo y un empate . 

s'~ escribirá un «1» sobre el signo «1» que figura impreso en rojo 
en la primera columna de la primera apuesta y una «X» sobre 
el signo «X» que figura impreso en rojo en la segunda columna 
de la primera apuesta. 

Para pronosticar un empate y la victoria del ,segundo equiPo 
~e escribirá una «X» sobre el signo «X» que figura impreso en 
rOjo en la segunda columna de la primera apuesta ' y un «2» so
bre el signo «2» que figura impreso en rojo en la tercera colum-
11'l. de la primera apuesta. 

Para pronosticar la victoria del primer equipo y !a del se
gundo se escribirá un «1» sobre el signo «1» que figura impreso 
en rojo en la primera . columna de la primera apuesta y un «2» 
sobre el signo «2» que ilgura impreso en rojo en la tercera co
lumna de la primera apuesta. 

c) Pronósticos que comprendim tres resultados. 
Si se pronostican los tres resultados se escribirá un «1» SObre 

el signo «l>! que figura impreso en rojo en la primera columna de 
la primera npue1:ta, una «X» sobre el signo «X» que figura im
preso en rojo en la segunda columna de 111. primera apuesta y un 
«2» sobre el signo «2» que figura impreso en rojo en la tercera 
columna de la primera apuesta. 

El significado del pronóstico quedar:'l siempre determinado, en 
los tres casos, por la pOSición de los signos l-X-2. según se flja 
en el ~egundo pítrrafo de la norma 20. 

23. Una vez consignados los pronosticos en el cuerpo del 
boleto denominado 'B-l, se hará constar en el espacio destinado 
a las apuestas segunda a octava el número total que corresponda 
a los pronósticos a dos y tres resultados, según la tabla de las 
normas, entregándOse el Impreso en un establecimiento autori
zado para recibirlo, que aplicará el sello correspondiente al nú'
mero de apuestas señaladas por el apostante, de acuerdo con la 
tabla que antriormente se ha indicado. El boleto, a partir de este 
momento, quedará identificado para la lista de premios por el 
número impreso en los dos cuerpos del boleto y en el resguardo. 
Para reclamar será preciso además consignar la numeració:1 
del sello y clase de apuestas. 

24. El desarrollo del sistema múltiple se determina por los 
pronósticos correspondientes a los partidos válidos para la jorna
da, teniendo en cuenta, si procediese, los figurados bajo la deno-
minación de reservas en ia Siguiente forma: . 

Cada uno de los pronósticos de la primera variante, empe
zando por arriba y por la izquierda, se escribirá una. sola vez. 
Cada uno de los pronósticos de la segunda variante, y por el 
mismo orden, se repetirá dos o tres veces consecutivas, según 
que la variante primera haya sido doble o triple, llevando con
sigo la repetición de la primera variante en la. forma expre
sada. Cada uno de los pronósticos de la tercera variante, tam
bién de izquierda a derecha, se escribirá a continuación tantas 
veces consecutivas como corresponda al total de columnas des
arrolladas con las variantes anteriores, y así sucesivamente. 
Cada columna vertical del desarrollo constituye una apuesta, 

El número de premios que corresponde al sistema múltiple 
es el conseguido por cada una de las apuestas comprendidas 
en el desarrollo anterior. . 

25 . . En el caso de existir diferencia entre el número de 
apuestas que señale el sello aplicado y las que representen los 
pronósticos dobles y triples formulados en el boleto en luso 
partidos válidos para el concurso, se procederá en la siguiente 
forma: . . . 

a) Si la diferencia consiste en tener adherido un sello con 
número de apuest.as superior a las que comprende el desarrollo 
de la combinación para partidos dobles y triples, consignados 
en partidos válidos . para el concurso, se considerará que el apos
tante repite cada una de las columnas de este desarrolli> 
en el orden establecido en la NOfllla 24, hasta completar el 
total de apuestas que comprende el valor de! sello aplicado. 

b) En el caso contrario, o sea, si el total de apuestas indi
cado en el sello adherido fuese inferior 1\ los pronósticos dobles 
y triples consignados en el boleto para los partidos válidos 
en el concurso, se participará en el mismo con las apuestas eo
rrespondientes al valor del sello aplicado, anulándose las so
brantes. Para determinar cuáles sean éstas, se desarrollará el 
sistema como se indica en ia Norma -24, y las que se anulen 
serán las últimas. que excedan de las qUe correspondan a los 
sellos adheridos. 
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envw áe OOleLOs a las Delegaciones ~ Central áel Patronato 

26. Los establecimlentos receptores remit1rán a las De'lega
ciones de que dependan, sin separarlos, los dos cuerpos del bo
leto que les entreguen los apostantes en cada jornada. La sepa
ración de dichos cuerpos se efectuará posteriormente. dando a 
cada uno de ellos el destino adecuado a su definición. 

Si al efectuar la remisión o antes de la misma observaran 
la falta de un boleto, procederán a su anulación, dando cuenta 
al Delegado de que dependan para que la pUblique en el local 
donde estén instaladas las oficinas de la Delegación. Si dicha 
falta se presumiera fuese debida a hurto o robo, deberá el Dele
gado formular también la correspondiente denuncia ante la Po
licia. 

Los boletos procedentes de un establecimiento receptor que 
lleguen a la Delegación después de la hora fijada para el cierre 
y precinto de las sacas que han de contener los boletos para su 
envío a la Central del Patronato serán también anulados por el 
Delegado, procediéndose en la misma. forma Que establece ?J 
párrafo ·precedente. 

En estos casos, como en el del posible extravio de un boleto 
por el establecimiento receptor, los riesgos serán soportados úni
camente por el apostante. y siendo as! que los pronósticos for
mulados en tales boletos no toman parte en el concurso-de con
formidad con lo prevenido en la Norma 33-el apostante tendr{t 
derecho a la devolución de lo que hubiere pagada. 

El Patronato de Apuestas podrá dejar sin efecto la anulación 
decretada por el Delegado. a que hace referencia el tercer pá
rrafo de la presente Norma. cuando los boletos procedentes de 
un receptar se reciban directamente en la Central del Patro
nato, en las condiciones v circunstancias prevenidas en las Nor
mas 29 y 32. 

27. Los Delegados clasificarán los boletos por receptores, cla
se y número de sellos, y si al efectuar esta operación compro
baran la falta de alguno de éstos, deberán dar cumplimiento a 
lo ordenado en la Norma que antecede. 

28. Los boletos que procedentes de un establecimiento se 
reciban en la Delegaclón, se introducirán en sacas para remi
tirlos a la Central del Patronato. 

Estas sacas estarán dotadas de un aparato de cierre metá
lico, en el qUe se colocará un precinto remitido por el Patronato 
para cada jornada. y tendrá la forma y las garantías Que el 
Patronato determine. 

29. Las sacas conteniendo las bolsas con los boletos deberán 
estar en poder del Patronato, en Madrid, con anterioridad a la 
hora del comieJ!zo de Jos partidos, procediéndose a la anulación 
de las apuestas correspondientes a los balé tos que lleguen pos
teriormente. reconociéndose a los apostante, de acuerdo con lo 
prevenido en la Norma 26, la devolución de la cantidad jugada. 

El Patronato no será responsable de demora o extravío pro
ducido por el Servicio de Correos o medios de transporte. 

Junta de Control 

30. En la Central 'del Patronato se constituirá una Junta 
de Control. 

Esta Junta estará integrada por el Director C'oerente del Pa
tronato o funcionario en quien delegue, un representante de la 
Dirección General de Seguridad y otro de la excelentísima. Dipu
tación Provincial de Madrid. 

Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayoría. 

Archivo y custodia por la Junta de Control 

31. Una vez recibidas en la Central del Patronato las sacas 
que contengan los boletos se procederá a la separación de los 
cuerpos de control y escrutinio de los boletos de dos y cuatro 
apuestas y a microfilmar los cuerpos B-I del boleto de ocho 
apuestas y múltiples. 

La Central del Patronato de Apuestas podrá facultar a sus 
Delegaciones para realizar estas operaciones. 

A continuación se hará entrega a la Junta de Control, antes 
del comienzo de los partidos, de los cuerpos de control de los 
boletos de dos y cuatro apuestas y del microfilme de los cuer
pos B-I de los de ocho apuestas y múltiples. 

32. La Junta de Control podrá, en casos excepcionales, esti
mar recibidos en plazo los cuerpos de control del boleto de do:! y 
cuatro apuestas y microfilme de ocho apuestas y múltiples, co
rrespondientes a los boletos recibidos en el Patronato de Madrid, 
por acontecimientos imprevistos, después del comienzo de los 
partidos, siempre que el envase que los contenga estuviere pre
cintado con las formalidades exigidas por la Norma 28; extremo 
éste que será comprobado por la Junta de Control. En este caso 
se levantará acta haciendo constar dicha circunstancia, efec
tuándose las operaciones previstas en la Norma 31, bajo la su-
pervisión de la referida Junta de Control. . 

33. El contrato de apuestas se considerar<Í formalizado: 
a) Cuando el cuerpo de los de dos y cuatro apuestas deno

minado control se encuentre, antes del comienzo de los partidos, 
en poder de la Junta de Control, encargada de la custodia de 
esta parte de los boletos. 

b) Cuando el microfilme de los cuerpos B-l de los boletos 
de ocho apuestas y múltiples se encuentren, antes del comienzo 
de los p(l.rtidos, en poder de la propia Junta para. su custodia 
y archivo. 

Solamente lOS boletos cuyos cuerpos dé contrOl hayan llegado 
en plazo o cuyos microfilmes del cuerpo B-I se encuentren 
custodiados por la Junta de Control. tomarán parte en el con-
curso de pronósticos. ' 

El archivo de los documentos ,a que se hace referencia en los 
apartados a) y b) de la presente Norma tendrá lugar por la 
Junta de Control en locales debidamente acondicionados, que 
serán cerra<los por los componentes de la Junta. Que actuarán 
de claveros. 

Reparto prov isional de premios 

34. Concluidos los partidos dará comienzo el cómputo y la 
clasificación de los aciertos Que contengan los pronósticos de 
los boletos. 

Durante las operaciones a que hace referencia la Norma an
terior se hará entrega a la Junta de Control de relaciones que 
comprendan las numeraciones de los boletos presuntos premios, 
procediéndose por la referida Junta a la apertura del lugar don
de se custodian los documentos citados en la Norma 33, para 
comprobar la exactitud de los pronósticos. dando su conformi
da.d. si procediere. 

35. Si al efectuar la anterior comprObación se observara la 
falta del cuerpo destinado a control de un boleto de dos y cua
tro apuestas o la falta en el microfilme de alguno de los cuer
pos B-I de boletos de ocho apuestas y múltiples. se procederá a 
la anulación de los mismos. dando derecho a sus titulares a ser 
reintegrados del valor de las apuestas por las causas indicadas 
en la Norma 26. 

36. La Junta de Control anulará los pronosticos que figuren 
en el cuerpo de control o en el microfilme de los cuerpos B-l. 
tanto en blanco como ilegibles, dudosos, conteniendo raspaduras, 
o enmiendas o signos , distintos a los autorizados para cada cla
se de boleto. También anulará los que no se pUedan desclfrar 
por deterioro del cuerpo de control o microfilme y aquellas co
lumnas que por deficiencia en el corte. tanto al separarse el 
resguardo del boleto como al dividir los cuerpos de control y 
escrutinio de los boletos de dos y cuatro apuestas. o los cuerpos 
B-I Y B-2 del de ocho apuestas y múltiples. no se hayan con
servado integros y legibles en el cuerpo de control de aquéllos o 
en el B-I de éstos. 

Cuando, como consecuencia de lo prevenido en el párrafo an
terior, el número de pronósticos tenidos en cuenta para com
putar los aciertos fuese inferior a la mitad de los válidos para 
el concurso, el pronosticador podrá solicitar la devolución de) 
importe de las apuestas a que afecte la anulación. 

37. La Junta de Control, después de terminada la compro
bación, volverá a cerrar el local donde se custodian los cuerpo~ 
d~ control y el miorofilme de los boletos, y se clasificarán por el 
Patronto, según los aciertos, en las tres categorías de premios, 
haciéndose público el número de columnas incluidas en cada 
grupo, la recaudación de la jornada, la cantidad destinada a 
fondo de premios y la que provisionalmente corresponde a cada 
columna premiada. 

38. Las listas provisionales se pUblicarán exponiéndose en 
la tablilla de anuncios de las Oficinas Centrales del Patronato 
y de los locales donde están establecidas las Delegaciones del 
Patronato; pero las que se expongan en estas últimas dependen
cias podrán comprender únicamente los boletos recibidos en es
tablecimientos de su zona. 

Reclamaciones 

39. A todo apostante a quien se considere con derecho a 
percibir un premio por cuantía superior a 5.000 pesetas se le 
remitirá al domicilio indicad.o en el boleto-si consta legible
una comunicación, informándole que su boleto está incluido en 
lista provisional ; en caso de no recibir dicha comunicación an
tes del sábado siguiente a la fecha de la jornada o si no está 
conforme con la misma, por considerar no se le reconoce en el 
número de su boleto las columnas premiadas a que estime tener 
derecho, deberá reclamar a la Central del Patronato. Esta recla
mación también deberá hacerse en el plazo que fija la Norma 41, 
si consultada la lista no apareciese indicado el número del bo
leto o concurriera en cuanto a los premios asignados la circuns
tancia anteriormente indicada. 

40. ::>i el apostant~ tiene pOSibilidad de comprobar las listas 
provisionales y observar que su boleto figura incluido en las 
mismas en el lugar que le corresponde y con las columnas acer
tadas que estime exactas, no será necesario que curse la recla
mación a que se refiere la Norma anterior. 

41. La reclamación se formulará por medio de un impreso, 
que podrá obtenerse en cualquier establecimiento autoriZadO, en 
el que deberá consignarse los datos que en el mismo se solicitan. 
El impreso habrá de remitirse por correo certificado a la Cen
tral del Patronato y ha de recibirse en sus Oficinas todo lo más 
tarde antes de las catorce horas del undécimo día natural. a con
tar empezando desde el siguiente a la fecha de la jornada. 

42. Para los premios inferiores a 5.000 pesetas la reclamación 
habrá de recibirse en la. Central del Patronato durante el plazo 
de treinta días naturales, a oontar empezando desde el siguien

, te a la fecha de la jornada. 
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43. También podrá reclamarse ante cualqui~ Delegación del 
Patronato antes de las catorce horas del décimo d!a natura!, 
a contar empezando desde el sigUiente a la fecha de la jornada, 

44. Los apostantes que se consideren con derecho a prelnio 
podrán también dirigirse a las Oficinas Centrales del Patronato 
en Madrid (anagrama PAMDEBE) formulando la reclamación 
mediante telegrama Que deberá recibirse en dichas Oficinas Cen
trales antes de las catorce horas del undécimo d!a natural, a 
contar empezando desde el siguiente a la fecha de la jornada. 
En dicho telegrama deberá consignarse los Siguientes datos: 
número del boleto, número del sello, clase del mismo, n~o del 
receptor, jornada, categorla del premio que se reclama, nombre, 
apellidos y domicilio del reclamante. 

45. El Patronato no asumirá ninguna clase de responsabilt
dad en el caso de que exista algún error en los datos que se con
signen en el impreso que se curse para formular la reclamación 
o en el texto del telegrama. 

46. La Junta de Control se constituirá, después de termina.
do el plazo que señala la Norma 41, para comprobar las recla
maciones presentadas, revisándose los cuerpos de control y mi
crofilme. y en vista del resulta,do se modificará, si a ello hubiere 
lugar, la lista provisional a que afecten, determinándose el re
parto definitivo de los premios de esa jornada y comunicándose 
la lista definitiva a las Delegaciones del Patronato, qUienes la 
harán pública en los locales donde estén establecidas. 

47. La Junta de Control se reunirá semanalmente, durante 
el plazo que señala la Norm,a 42, para comproblU" las reclama
ciones que afecten a premios inferiores a 5,000 pesetas, 

48. La mera tenencia del resguardo que debe obrar en pÓ
der del apostante no da derecho a que se estime la reclamación 
de un premio si el cuerpo del boleto destinado a control de los 
boletos de dos y cuatro apuestas o el microfilme del cuerpo B-1 
de los de ocho apuestas y múltiples no figura entre los archiva
dos con las formalidades que establece la Norma 33, 

49, Los boletos no premiados serán inutilizados una vez trans
currido el plazo de noventa días naturales a partir de la fecha 
de la jornada. 

Los boletos premiados y aquellos a que afecte una reclama
ción denegada permanecerán archivados durante un afio. 

50, El Patronato no será responsable de las anulaciones que 
sean consecuencia de la aplicación de estas Norm'as. 

Pago de premios 

51. Los premios se pagarán por ias Delegaciones del Patro
nato, en sus locales y en aquellos receptores expresamente auto
rIzados, en la siguiente forma: los premios superiores a 5.000 pe
setas, a partir del tercer dla de la publicación del resultado defi
nitivo y de acuerdo con los datos conSignados en el mismo. 

Los premios inferíoresa 5.000 pesetas se pagarán a partir 
del tercer dia de la publicación del resultado provisional o de 
la aceptación de la reclamación, a excepción de aquellOS corres
pondientes a jornadas en las que los de primera categoría afec
ten a columnas no acertadas con la totalidad de pronósticOS 
válidos para el escrutinio; en este último caso los premios no 
podrán abonarse hasta la publicación del resultado definitivo. 

Para que se abone el importe de un premio será necesario la 
entrega de la parte denominada resguardo. El Patronato se re
servará el derecho a exigir la preVia justificación de la perso
nalidad al portador de dicho documento 

Para que se abone el importe de un premio será necesario 
que el apostante entregue el resguardo que obra en su poder. 
reservándose el Patronato el derecho a exigir la previa justifi
cación de la personalidad si lo estima necesario. 

ExcepCionalmente, el Consejo de Administración podrá orde
nar el pago sin la. presentación del resguardo con la exigencia 
de las formalidades que se estimen necesarias para identificar 
al propietarlo del boleto, 

52. Los premios caducarán una vez transcurridos cien dias 
naturales, contados a partir del Siguiente a la fecha de la jor
nada. 

Recursos 

53. Todo apostante, por el hecho de suscribir un boleto, so
mete las acciones que del contrato pudieran derivarse a la de~i
sión del Consejo de Administración del Patronato. 

54. Si se promoviese litigio ante los Tribunales de Justicia 
por la propiedad de un boleto premíado, se suspenderá el pago 
del pl'emío hasta que recaiga una resolución firme en dicho 
litigio, 

En este caso qU~á interrumpida la prescripCión que seña
la la Norma 52 hasta que se adopte la resolución firme a que 
se acaba de hacer referencia. 

Los concursantes aceptan la jurisdicción de los Jueces y Tri
bunales de Madrid con motivo de cualquier reclamación que 
pUdiera promoverse con ocasión de los concursos o de la apli
cación de las presentes Normas, renunciando a cualquier otro 
fuero que pudiera parecer corresponderles. 

El Patronato no asumirá Obligaciones por convenios concer
tados por terceros con la persona que suscriba el boleto. 

5'5. Estas Normas anulan totalmente las pUblicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» el día 28 de agosto del presente 
afio y regirán los concursos de pronósticos desde la novena 
jornada de la temporada 1968/'196~. que tiene fecha 10 de no
viembre de 1968. 

Las presentes Normas han sido lliprobadas por el Consejo 
de Administración del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas 
Benéficas, en sesión celebrada el día 23 del presente mes, de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo 7.0 número 9,0, del Re
glamento de 4 de diciembre de 19511 pUblicado en el <<Boletín 
Oficial del Estado» del día 1'5 del mismo mes y año. 

Madrid, 26 de octubre de 1OO8.-El Director Gerente, Fran
cisco Amado Súnico. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pÚblica la declara
ción de urgente ocupación de los bienes afectados 
por el embalse de La Tosca , en el río Cuervo, en 
Santa María del Val (Cuenca), del que es conce
sionaria «Hidroeléctrica del Guadiela, S, A.». 

«Hidroeléctrica del Guadiela, S. A.», ha solicitado la decla.
ración de urgente ocupación de los bienes afectados por el 
embalse de La Tosca, en el río Cuervo, en Santa María del Val 
(Cuenca), y 

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo aprobadO 
en Consejo de Ministros de 9 de octubre de 1968, ha resuelto: 

Declarar de urgente ocupación los terrenos afectados por 
el embalse de La Tosca, en el río Cuervo, en término de Santa 
María del Val (Cuenca). del que es concesionaria «Hidroeléctri
ca del Guadiela, S. A.», de acuerdo con el proyecto aprobado 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1967. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V S, para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 18 de octubre de 1968.-EI Director general, por 

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Camisaría de Aguas del Tajo 
relativa al expediente de expropiación con motivo 
de las obras del salto de Alcántara, término muni
cipal de Garrovillas. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 27 de· febrero 
de 1956 se declararon de utilidad pÚblica y de urgencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, las obras del plan de conjunto dentro .. 
de las cuales está incluido el salto de Alcántara, del que es 
concesionario y, por tanto, beneficiaria de la expropiación ' «Hi
'droeléctrica Española, S. A.». 

Practicadas las actuaciones preliminares se ha señalado por 
esta Comisaría de Aguas el día 19 de noviembre de 1968, a las 
!l~eye y media hor?-s, en el Ayuntarnle,nto de Garrovillas, para 
1m ciar el levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que a continuación se describen, continuándose en 
rlías sucesivos: 

Número de la finca 

1 
2 y 3 

4 
5 
6 
7 
8 

9, lO, 11 Y 12 
13 

14, 15 Y 16 
17 
18 
19 

20, 21, 22 Y 23 
24 
25 

26 Y 27 
28 
29 

Propietarios 

D, Julián Alamillo y otra. 
D." Olegaria Alamillo Bravo. 
D. Pedro Alamillo Bravo y otros. 
D.a Rosario Alvarez Hurtado y otros. 
D. Cándido Alvarez Jiménez. 
D. - Donatila Arias Módenes. 
D, Benjamín Arias Rubio y hermanos. 
Ayuntamiento de Garrovillas. 
D.' JoaquinaEarroso Bernal y otros. 
D. Santiago Blanco González. 
D.' Adelaida Bravo Collazo. 
D. Manuel Bravo Collazo. 
D. Ramiro Bravo Domínguez. 
D." Amelia Bravo García. 
D,- AmeJia Bravo Macías. 
D. Alejandro Bravo Martín y otros. 
D. Alberto Bravo Rubio y hermana. 
D." Carmen Breña Breña y hermanos. 
D." Salustiana Breña. Breña. y otros. 


